
Martes de Abril de 1864,

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos—Se admiten suscriciones.

ARTICULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Réal fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 23 de Mano.-

MIMSTEIIIODELAGOBERX™.

Dirección general da Beneficencia g Sa

nidad.—Negociado '2.°

Consultado el Consejo de Estado 
acerca de la interpretación que debe 
darse á la ley para el gobierno y 
administración de las provincias en 
lo que se refiere al nombramiento de 
empleados cuyos sueldos se abonan 
de fondos provinciales, con motivo 
de dos comunicaciones de los Go
bernadores de Tarragona y Teruel 
consultando el primero si las Diputa
ciones tienen facultades para nom
brar los empleados de los eslablci- 
mientos provinciales de Beneficencia 
y dando cuenta el segundo de haber 
suspendido los efe :los de un acuer
do de la Diputación de aquella pro
vincia; referente al nombramiento de 
Capellán de la Casa provincial del 
mismo ramo, aquel alto cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen.

Habiendo la Diputación de la pro
vincia de Teruel provisto una plaza 
de Capellán de la Casa provincial 
de Beneficencia, que se hallaba va
cante, el Gobernador le bizo presen

te que, no tratándose dé un empléa- 
do del inmediato servicio de la mis
ma Corporación ni del Consejo pro
vincial, solo le correspondía propo
nerlo con arreglo al num. 5.° arti
culo 55 de la ley de 25 do Setiem
bre de 1863; mas como insistiese en 
su acuerdo, el referido Gobernador 
suspendió la ejecución de este por 
considerar iníiringida la ley, y dio 
cuenta al Ministerio del digno cargo 
de V. E.

Casi al mismo tiempo la Diputa
ción de Tarragona [acordó también 
proveer la vacante de Director de la 
casa provincial del mismo ramo, y 
aquel Gobernador se limitó á consul
tar á la Superioridad si la ley de 
29 de Junio de 1849 y el regla
mento para su ejecución se encuen
tran derogados en lodo ó en parle 
por la relativa al gobierno y admi
nistración de las provincias; pregun
tando, asimismo, á quien correspon
de nombrar y separar los empleados 
délos establecimientos provinciales 
de Beneficencia.

Y habiéndose dispuesto por Real 
orden de 30 de Enero último que el 
Consejo informe respecto de ámbos 
hechos, debe manifestar á V. E. 
que las Diputaciones provinciales de 
Teruel y Tarragona se han excedido 
de sus facultades, invadiendo las de 
los respectivos Gobernadores, y que 
el de la primera de dichas provin
cias obró como era debido suspen
diendo la ejecución de un acuerdo 
ilegal, al paso que el de la segunda 
no procedió con acierlo-al seguir dis
tinto rumbo y hacer una consulta 
innecesaria por referirse á puntos 
que no ofrecen duda.

Corresponde á las Diputaciones, 
conformándose á lo que determinen 

las leyes y reglamentos según los 
númesos AZ y 5.°, art. 55 de la ley 
que las rige, nombrar y separar & 
los empleadas y dependientes que 
estén á su inmediato servicio y al del 
Consejo provincial, cuyos sueldos ó 
gratificaciones no excedan de 6.000 
reate»; y proponer para las vacan
tes de los cargos de Consejero pro
vincial y para lodos los demás que 
se paguen de los fondos provincia
les y no se hallen comprendidos en
tre los que quedan expresados, ó no 
sean de los que se proveen .por opo
sición ó concurso. Con la simple lec
tura de estas prescripciones legales 
y sin esfuerzo alguno, se ve con cla
ridad que empleados de los estable
cimientos de Beneficencia, como otros 
muchos, no son de los que las Di
putaciones provinciales pueden nom
brar y separar, pues sirven á las pro
vincias y no inmediatamente á aque
llas Corporaciones, las cuales en, 
consideración á los fondos de que 
se sostienen tienen el derecho de 
proponerlos, no arbilrariamenle, si
no ateniéndose á lo que determinan 
las leyes y reglamento.

Los Directores y Capellanes, y to
dos los demás empleados de los es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia, se nombraban hasta aqui, 
fuera de los" casos que el Patrono 
tuviera este derecho, por los Gober
nadores como delegados del Gobier
no, á propuesta de las respectivas 
Juntas del ramo, con arreglo al ar
ticulo 31 del reglamento de 14 de 
Mayo de 1852: de manera que la 
única modificación introducida res
pecto á este punto por la reciente 
ley, consiste en que la propuesta en 
lerna se haga por las Diputaciones 
provinciales, correspondiendo siem

pre el nombramiento á las Autorida
des superiores de las provincias.

En virtud de lo expuesto opina 
el Consejo.

1 .° Que puede V. E. servirse 
proponer á S. M. se digne aprobar 
la providencia en qne el Goberna
dor de Teruel suspendió el acuerdo 
de la Diputación nombrando Capellán 
de la casa provincial de Beneficen
cia.

2 .® Que el Gobierno, en uso de 
las facultades que le concede el pár
rafo 59 de la ley de 25 de Setiem
bre pe 1863 eslá en el caso de de
clarar nulo dicho acuerdo, y el de 
la Diputación provincial de Tarra
gona relativo también al nombra
miento de Director de la Casa pro
vincial de Beneficencia, publicando 
osla declaración en la Gacela y en 
los respectivos Boletines oficiales.

Y habiéndose conformado S. M. 
con el preinserto dictamen, de su 
Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes previniéndole que esta So
berana disposición deberá publicar
se en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1864. 
—Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. Gobernader de la provincia de...

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 66.

Hoy he tomado posesión del car
go de Gobernador de esta provin— 
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cia que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se dignó confi-arme por su Real De
creto fecha 6 del actual.

Al comunicarlo á Y. creo de mi 
deber manifestarle mi firme propó
sito de guardar y hacer guardar la 
fuerza de la justicia, asi en los ra
mos de la administración pública, 
como en los de gobierno.

En los primeros, las reclamacio
nes de particulares y corporaciones, 
serán examinadas con la celeridad 
que sea compatible con el acierto en 
la resolución; las necesidades de ca
da localidad serán atendidas por mi, 
en cuanto lo consientan los medios 
de que puedo disponer. Ilustraré mis 
decisiones con el dictamen de las 
personas y corporaciones designa
das para ello por la Ley, y seré fuerte 
y enérgico al cumplirlas. Brevedad 
y esmerada atención en la formación 
de los espedientes, imparcialidad y 
rectitud al resolver, energía al ege- 
cular.

En los segundos respetaré los de
rechos políticos consignados en nues
tras leyes fundamentales, procuran
do que su egercicie sea una verdad 
practica, que se conserve dentro de 
sus justos y señalados límites, con
siderando como un alentado la res
tricción indebida y la estension injus
tificada: si un abuso lastimoso, que no 
temo de la sensatez ycordurade losha- 
hitantes de esta afamada provincia me 
obligase á ello, no habría medio le
gítimo que no empleara para ase
gurar la tranquilidad pública, sin 
la cual es imposible el desarrollo y 
progreso de los intereses materia
les y morales, á que he de contri
buir por cuantos medios esten al 
alcance de mis atribuciones.

Poco ó nada podría obtener si 
no contase con la eficaz coopera
ción de lodos y principalmente con 
la de los que como V. ocupan un 
puesto importante en gobierno y 
administración; me lisongeo con la 
esperanza de que secundará con 
lealtad mis propósitos.

Zaragoza 10 de Abril de 1864. 
~Ei Gobernador, Francisco Fer
nandez Golfín.

Sr. Alcalde de..... .

Circular número 38.

La Dirección general de Lote
rías con fecha 5 de Abril me dice 
lo siguiente:

En el Sorteo celebrado en este 
dia. para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha si
do agraciada con dicho premio doña 
Pilar Larrosa hija de D. Vicente 
Miliciano Nacional de Ochandiano, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia bor medio de i 

este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de la interesa
da. Zaragoza 9 de Abril de 1864. 
=Barlolomé Hermida.

Circular número 49.

Rectificación al artículo 12 del 
pliego para la subasta de 10000 
chaquetas y 10000 pantalones para 
los penados en los presidios del Rei
no, publicado en el núm. 52 del Bo
letín oficial de esta provincia, dicho 
artículo se entenderá redactado en los 
siguientes términos.

El tipo ó precio máximo para la 
licitación serán .12 rs. por ,cada 
prenda de las que se subastan, en
tendiéndose mejor proposición la que 
mas lo robaje.

Zaragoza 8 de Abril de 1864. 
—Bartolomé Hermida.

Cx t c u Iu t  núm. 4.

En mi circular de 5 d i actual en
cargaba á losSres. Alcaldes Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, la captura de los autores del 
robo \ erificado en Barcelona en la lar
de del dia tres en la platería de Su- 
ñol por valor de 12000 duros en 
alhajas. El Excmo. Sr* Gobernador 
de aquella provincia, me ha remitido 
posterior relación de los efectos roba
dos; que hago públicar, esperando 
de las autoridades y demas depon - 
dientes aquienes intereso en este 
asunto, no perdonarán medio de con
seguir la captura de los criminales, 
y objetos robados, pues hay indicios 
para creer que se han dirigido aque
llos á esta provincia. Zaragoza 8 de 
Abril de 1864.—Bartolomé Her
mida.

Objetos robados.

1G pares areles brillantes de una 
sola piedra de tope y bolones y almen
dras, 16 id. id. de las mismas clases 
en diamantes rosas, 10 anillos topes 
brillantes, 30 solitarios brillantes 
piedras grandes, 20 id. brillanlescon 
esmalte, 30 anillos tresillos brillantes 
y diamantes rosas, 15 pares botones 
pecho de brillantes, 32 pares boto
nes pecho diamantes y esmalte, 2 
collares sartas brillantes, 2 id. sartas 
de diamantes, 60 collares de oro, 30 
pares gemelos de oro y esmalte, 12 
pares gemelos brillantes y diamantes, 
1 2 medios aderezos oro, y esmalte 
de Suiza, 30 brazaletes oro, y esmal
te, de id, 1 aderezo., pájaros de oro 
perlas y brillantes, 3 aderezos de bri
llantes, 2 id. de diamantes, 1 braza
lete perlas rubias y brillantes, 1 perla 
redonda oriental de peso de 25 á 36 
gramos, 20 cruces brillantes y dia
mantes, 20 pares botones oreja de 
un solo brillante pequeño, 25 pares 

pendientes diamante y oro, largos, 2 
corazones brillantes, 20 medallones 
esmalte de Suiza, 12 imperdibles oro, 
14 diges sellos de reloj, 80 cadenas 
de chaleco, de oro, 32 cadenas de 
oro largas, 8 docenas sortijas de oro 
de diferentes clases, un anillo, con 
una esmeralda de primera clase y 
cercado de brillantes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LERIDA.

Subasta del Boletín Oficial.

Con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y 11 de igual mes de 1859, 
se procederá el domingo 1.° de Ma
yo próximo en la Secretaría de 
este Gobierno y hora de las tres de 
la larde , á la subasta de la im
presión y circulación por todo el 
año económico de 1864 á 1865 del 
Boletín oficial de esta provincia.

Los que deseen interesarse en dicha 
subasta,presentarán sus propi sicii n s 
ea pliego cerrado en esta Secretaria 
durante todo el mes de Abril, donde 
estará de manifiesto el pliego de 
condiciones y una caja cerrada para 
depositar aquellos; debiendo adver
tir á los liciladores, que el tipo má- 
máximo para la admisión de pro
posiciones fijado por este Gobierno 
de acuerdo con la Diputación pro
vincial, es el de 50 céntimos por 
cada ejemplar del Boletín.

Lérida 1.° de Abril de |1864.= 
El Goberuedor, Perfecto Manuel de 
Olalde.

Condiciones para la adjudicación en 
pública subasta del Boletin Oficial 
de esta provincia durante los doce 
meses del a fio económico, que debe 
principiar á correr en Vo de Ju
lio del presente y concluirá el 30 
de Jumo de 1865.

1 .a La adjudicación del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
expresado, se verificará el Domingo 
primero de Mayo próximo.

2 .a Podrán hacer proposicio
nes á la subasta las personas que no 
teugan establecí miento tipográfico, 
abierto, siempre que acrediten y ga
ranticen á salisfacion del Goberna
dor de la provincia, que poseen todos 
los elementos necesarios para el 
desempeño de dicho servicio y hayan 
hecho el depósito de 8000 rs. en 
la Tesorería de Hacienda pública., 
el cual justificarán con la corres
pondiente carta de pago que acom
pañarán con la proposición, y el que 
no podrá retirarse hasta que haya 
terminado la contrata.

3 .a Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir al Gobernador por el correo o 

¡ se han de depositar en la caja cer
rada y con buzón que al efecto es- 
tara expuesta al público en la porte
ría del Gobierno de provincia.

4 .* A las tres de la larde del 
referido dia primero de Mayo , el 
señor Gobernador, acompañado de 
una comisión de la Excnlenlísima 
Diputación del Secretario y Ofi
cial interventor, abrirá pública
mente los pliegos que se le hayan 
dirigido por el correo, ó se encuen
tren en la caja.

5 .* El Secretario los leerá en 
voz clara é inteligible; preguntará 
á los concurrentes si se han entera
do de las proposiciones leidas, y si 
alguno pidiere que se vuelva á leer 
el precio que cada uno ofrece se eje
cutará en el acto.

6 .a Los pliegos de las proposi
ciones que hayan de hacerse han de 
ser uniformes en todos menos en el 
precio que se ofrece, y han de con
tener las condiciones siguientes.

1 .* D. N. N., vecino de.......pro
pone redactar y publicar el Boletín 
oficial de la provincia de Lérida 
Io í Lunes, Miércoles y Viernes de 
lodo el año económico de 1864 á 
1865, y repartirlo de su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la Capi
tal en los mismos días , enviándolo 
por el correo mas inmediato al de 
su publicación á los demás pueblos 
y suscritores, por el precio de.........  
céntimos cada ejemplar ó sea la su
ma de.... reales anuales.

2 .a Ha de insertaren el Boletín 
bajo el epígrafe de «articulo de ofi
cio,» todos los anuncios, circulares 
y documentos que se le remitan antes 
de las tres de la larde del dia ante
rior á lu publicación, observando por 
ello el orden siguiente, que por nin
gún concepto podrá alterar: del Go
bierno de la provincia, de la Diputa
ción provincial, de la Comandancia 
general, de las oficinas de Hacienda, 
de los Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, 
de las oficinas de desamortización, 
y los que dirijan los Capitanes ge
nerales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se les 
eoncedió por órdenes vigentes.

3 .a Las diménsiones del Bolelin 
constarán de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, f26 pulga
das de largo por 17 y 1 [2 de ancho) 
dividido en cuatro planas con cua
tro columnas cada una, del ancho de 
nueve emes de parangona, del tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

4 .a Cuando en el Bolelin ordi
nario no cupiese alguna orden regla
mento etc., ni aun de letra de glo
silla. se aumentará por cuenta dei 
redactor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrúmpa la in
serción; si el Gobiernador lo consi
derase necesario.
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5 .a Los anuncios relativos á 
amorlicacion se insertarán conforme 
á lo prevenido en Real orden de 
8 de Julio de 1838.

6? Se darán Behtines extraor
dinarios cuando el Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden, pero si 
estos no fuesen sobre asuntos del go
bierno, el importe de su publicación 
(previa auto ilación de aquel) será 
de cuenta de la dependencia ú ofici
na que lo reclamasen.

7 .a Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobierna- 
dor, á la redacción se insertarán 
gratuitamente.

8 .a En el primer Boletín de ca
da mes se mserlará, aun cuando sea 
.por suplemento? el indico de todas 
las órdenes del mes anterior, y eldia 
último del año, uno general confor
me al que se pase por el Gobierno 
de provincia.

9 .a Por cada ejemplar del Bo
letín se ha de pagar cénli- 
timos, pero nada por un ejemplar 
para la Dirección general de Agriml- 
tura, industria y Comercio, otro para 
lajBiblioteca nacional,! 2 para el Go
bierno civil. 8 para la Excma. Di
putación provincial, 6 para el Con- . 
sejo provincial, uno para cada Dipu
tado á Cortes mientras las Cúrtes 
estén reunidas, otro al Comandante 
ygefesdeta línea de Guardia ci
vil, otro para la Comisión de es
tadística general del reino: y además 
y siempre, los que se consideren ne - 
cesarios alMinisrio Gobernación,bi
blioteca nacional, Regente y Fiscal 
de la Audiencia de este territorio, 
Capitau general del distrito y den
tro de esta provincia, al Gobernador 
de[la misma, Comandante general,Di- 
putados á Corles, Diputados provin
ciales, Jefe de la Guardia civil,Comi
sarios de vigilancia, Administrador y 
Comisionado de ventas de bienes na
cionales, Jefes de Hacienda y de Fo
mento de la provincia, Vicario ecle
siástico de la Diócesis, Ayuntamien
tos, Juzgados y Biblioteca provin
cial.

El reparto y envio por el carreo 
de los ejemplares -que se han de 
distribuir gratis, asi como de los nú
meros destinados á los Ayuntamien
tos de la provincia, se verificará por 
cuenta y riesgo del editor, ó empre
sario según se dispone en Real or
den de 2o de Octubre de 1856.

10 . El importe de la suscricioa 
de los Ayuntamientos, según la nota 
de esti s que le pasará el Goberna
dor se satisfará de Jos fondos pro
vinciales por trimestres adelantados.

11 . Conservara archivados 50 
ejemplares de cada número del Bo- 
ktin, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público, al Go
bernador Diputación ^y oficinas de 
■desamortización si lo reclamasen.

3
12 . Si se presenlasen oirá ú 

otras proposiciones iguales, en el pre
cio dti cada ejemplar del Boletín se 
conformará el proponente en que 
a suerte decida la persona á quien 

se ha de adjudicar; pero si la pro
posición igual fuese hecha por el ac
tual empresario, del Boletín, será es
ta prefenda sin dar lugar á sorteo.

(Fecha y firma del que haga la 
propuesta.)

Inmediatamente de leídos los plie
gos de las propuestas, declarara el 
Gobernador la adjudicación del Bo- 
letin.

8/ El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una re
lación de las personas que han he
cho proposicionos con espresion de 
los precios y de la adjudicación que 
haya declarado.

9 .a En cumplimiento de lo que 
previene la disposición 2.a de la R( al 
■érden de H de Octubre de 1859, 
el tipo máximo sobre que deben gi
rar las proposiciones para optar á la 
subasta del Boletín oficial de esta 
provincia lo ha fijado este Gobierno 
de acuerdo con la Diputación pro
vincial 5'0 céntimos por cada nú
mero ó ejemplar.

10 . Quedao ademá vijentesUs 
Reales disposiciones sobre Boletines 
oficiales de 20 de Abril de 1833,15 
de Marzo de 183a, |12 de Julio de 
!837,¡8/9y 13.deOlubredt-1838, 
5 y 6 de Abril y 9 de Ago to de 
1839, 5 de Abril! de 1841, y 3 de 
Setiembre de 1846,en la parle que 
no estén derogadas por la Real or
den de 8 de Octubre de 1856.=E| 
Gobernador, Perfecto Manuel <de 
Olalde.

DIRECCION GENERAL DE
OBRAS PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha seña
lado el día 29 del actual á las do
ce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta del arrien
do del portazgo de Casa-blanca, si
tuado en la .carretera de Zaragoza 
á Teruel, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 71010 
reales vn. en cada uno qne es el 
precio del actual arriendo; pero con 
la condición especial de que el ar
rendatario no tendrá derecho á pe
dir la rescisión del contrato, ni in
demnización alguna, aunque á su re
caudación pudiera afectar la explo
tación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en 
esta corle ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador de la provincia: ha
llándose en ambos punios de ma

nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel é Instrucción de 
10 de Diciembre de 1861 con las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 
9-de Julio de 1842, cuya obser
vancia es ebligaloria, así como la 
de cualquier otra disposición gem- 
ral ó local que pueda existir, y ro 
se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamenle como garantía para lomar 
parle en esta subasta será de 11800 
reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida instrucción de 10 de Diciem
bre de 1861.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales s*. ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación ab erla 
en los términos présenlos por la 
instrucción antes citada de 18 de 
Marzo de 1852. La primer mejo
ra admisible parala licitación abier
ta, si tuviere logar, será la del me
dio diezmo, por Jo menos de la can
tidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los Imitadores, no ba
jando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 1.a de Abril de 1864.— 
El Director general de Obras púbii- 
eas, Frutos Saavedra.

Hodelo da proposición»

D. N. N., vecino de.enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
1? de Abril de 1864,- y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Casa- blanca se com
promete á lomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la pi oposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla- 
nemenle el tipo fijado; poniendo Ja 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponenle.

Administración principal de Cor
reos de Z-aragosa.

La Dirección general de postas de 
la Gran Bretaña participa á la de Es
paña con fecha 18 de Marzo último 
que las espediciones de la lio-a 
postal marítima establecida en Agos
to del año próximo pasado entre 

Galway y ti continente americano, 
quedan susprendidas hasta ulterio
res disposiciones.

Lo que se anuncia al publico pa
ro su conocimiento. Zaragaza 7 de 
Abril de 1864.=El Administrador 
principa), Laendro de Arredondo.

Alcaldía de Embid de los Santos.

Conforme á lo prevenido en los 
artículos 71 y 72 de la ley de reem
plazos se cila por esta Alcaldía á 
Pedro Maleo y Egeriquc soltero na
tural de Valdealgorfa provincia de 
Teruel c unprendido en el sorteo ve
rificado en este pueblo el dia¡24de 
Enero ultimo, para que el dia 17 del 
actual y hora délas 10 do su ma
ñana, se presente en la casa con
sistorial del mismo donde tendrá 
lugar el juicio de exenciones y lla
mamiento de soldados y suplentes.

Embid de la Ribera 7 ]de Abril 
6e 1864.=E1 Alcalde, Cemente 
Perez. «

Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
distrito de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por 
«1 Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se anuncia al 
público la provisión por concur
so de una plaza de Guarda ma
yor de montes, vacante por 
cesantía del que la desempeña
ba, dolada con ‘el haber anual 
de 4,000 reales vellón.

Con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de 
Noviembre de 1859, los guar
das mayores de montes han de 
saber necesariamente leer y es
cribir, siendo preferidos para 
servir las plazas en cuestión los 
licenciados del egércilo.

Las solicitudes escritas por 
los interesados se presentarán 
en el Gobierno cibil dentro del 
plazo de 15 dias á contar desde 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en .el Boletín oficial 
de la provincia. Zaragoza 8 de 
Abril de 1864.—El ingeniero 
Gefe del Distrito., José Jordana.

D. Blas de Bringas, Auditor ho
norario de Marina y Juez de 
primera Instancia del Distrito 
de la Universidad de Zara

goza.

Por el presente segunde edic
to,cito, llamo y emplazo á cuan
tos se consideren herederos de 
difunto Miguel Payes y Carde-
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ñoso, vecino que fué de Villa- 
nueva de Gallego, para que en 
el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se crean- 
asistidos, pues pasado dicho 
término se acordará lo que cor
responda, debiendo espresarque 
se han presentado D. Ramón y 
D. Jaime Payes, D. Guillermo 
García y Rafael Reig como ma
ridos estos últimos respectiva
mente de Teresa y Pascuala 
Payes hermanos del finado D. Mi
guel Payes y Cardeñoso, como 
herederos de este, pues así se 
halla acordado en los autos pro
movidos por D. Mateo Ucedo en 
nombre y representación de di
chos interesados para que se les 
declare herederas abintestato 
de dicho finado. Zaragoza á 9 
de Abril de 18Gí.==Blas de 
Briagas.=Por su-mandado, Jo
sé Barran.

D. Alanasio Tuñon, Jue: de 
primera instancia del Distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y em
plaza á Medarda, conocida con 
el nombre de Bernardina Mon- 
clus y Balaguer, natural de 
Graus, para ipie en el término 
de 1 0 dias comparezca en este 
Juzgado á oir cierta notificación 
que ha de practicársele en asun
to de oficio. Dado en Zaragoza 
á 6 de Abril de 186.í.=:Alana- 
sio ruñon.=Por mandado de 
S. S.a, Manuel Serrano.

D. Juan Bautista Homs, Aboga
do, Juez de paz regente el 
Juzgado de primera instancia 
dé la villa de Valls y su par
tido.

Por este único pregón y edic
to se cita y llama á 3 hombres, 
carreteros, aragoneses, cuya ve
cindad se ignora, que en ¡a no
che del 3 al í de Diciembre 
último se hallaban en la posada 
de san Antonio de esta villa 
para que dentro del término de 
9 dias se presenten en este Juz
gado al objeto de prestar su de
claración en méritos de la causa 
criminal que se instruye sobre 
sustracion de una cajita que con
tenia la suma de 40 duros en cal
derilla.- Valls- 2 de Abril de 
1864.—Juan Bautista Homs. 
=Por mandado de S. S.a, Jt>sé 
Antonio Arnel Escribano.

i

D. José María García Navarro, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se llama á 
los parientes de un tal Santos 
de oficio marchante que á fines 
de Febrero último se dice fué 
al pueblo de Brazalortas de es
te partido Judicial á comprar 
una punta de ganado, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
manifestar su apellido y señas 
personales y de las ropas que 
vistiese con obgeto de identificar 
el cadáver que*- dicen fué visto 
en el sitio de Navalcaballo y 
después trasladado á un punto 
hasta hoy desconocido y poder 
en su vista averiguar la causa 
de su muerte y adoptar las dispo
siciones que procedan. Dado en 
Almudcvar del Campo á 2 de 
Abril de 186 í.^Licenciado Jo
sé1 María García Navarro.—Por 
mandado de S. S/, Joaquín 
Majan.

D. Ildefonso Sain¿ y Gutiérrez, 
Juez dé primera instancia de 
La Almunia y su partido,.

Por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Puertas^ vecino de Zara
goza, de oficio quincallero, para 
que en el término de 9 dias se 
presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á eva
cuar cierta diligencia de justi
cia en la causa que se sigue 
sobre heridas al citado Puertas, 
bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
La Almunia á primero de Abril 
de 1861.-Ildefonso Sainz.—De 
su orden, Teodoro Requena.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Ildefon
so Pablo y Guevara, natural de 
Qniníanar de la Sierra, para que 
en el término de 9 dias, se pre
sente en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario, á oír 
una notificación que le interesa, 
procedente de causa criminal 
seguida contra el mismo, sobre 
vagancia y mendicidad, bajo 
apercibimiento de que no verifi
cándolo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado eu La Al
munia á 31 de Marzo de 1864. 
=Ildefoqso Sainz.—D. S. 0.,. 
Teodoro Requena.

Parte no oficial.

La Secretaría del Ayuidamiento de 
li Villa de Sáslago se hallará de 
li.aniíieslo durante 8 dias á contar 
desde el día 6 de Ablil de! corriente 
añ > el apiillaramieBlo déla riquesa 
territorial de la misma nuevamente 
recliíidado, para que sus vecinos y 
t ’rralenientes puedan examinarla y 
hacer altas y bajuque estimen, siem
pre que justifiquen la traslación de 
dominio con los lituíos correspan 
dientes.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de la Villa de Luna, en la provincia 
de Zaragoza, se halla vacante por re
nuncia del que la obtenia. Se¡ halla 
dotado dicho cargo con el sueldo 
í.n ial de 6.000 reales vellón salisfe- 
chor por trimestres del presupuesto 
municipal, pero con la obligación de 
tener un auxiliar pagado por cuenta 
del mismo Secretario.

Los que soliciten dicho cargo de Se
cretario, dirijirán sus instancias al Al
calde de la referida Villa dentro del 
término de treinta dias contados des
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín de Ja provincia.

La conducta de Cirujano del Lu
gar de Paniza se halla vaca: te por 
lallecimiento del que la obtenía, so 
dotación consiste en 5000 reales ve
llón en fwtálico pagado en dos pla
zos iguales el 1 .ó en el mes de Julio 
y el 2 ° en el mes de D.ciembre, ad
virtiendo que tan solamente es en es
tuche y sin barbería; el que quiera 
solicitarla dirigirá el memorial al Sr. 
Alcalde Presidente del Municipio 
basta el dia último del actual en que 
se proeveerá.

Por el termino de 8 dias se ad
mitirán en la secretaría del Ayunta
miento Constitucional de Bubicrca, 
las altas y bajas que haya su rido la 
riqueza de inmueble de los vecinos 
y hacendados forasteros de dicho 
pueblo, siempre que presenten los tí
tulos de traslación de dominio.

Hasta el la de los corrientes se 
admiten en la secretaria municipal, 
de Gotor las altas y bajas en el ami- 
ilaramiento previa prcsmtacion de 
los títulos de adquisición.

Desde el dia 4 hasta el 12 de los 
corrientes se admiten en la secreta
ria municipal de Barbóles las altas 
y bajas, en el amiHaramienlo previa 
presentación de los litulos de ad-

Desde- el dia o de Marzo hasta el 
20 del mismo, se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento de Ceti

na; las altas y bajas que haya sufrido 
la riqueza inmueble, hechas en for
ma legal.

Hasta el dia 20 de Abril que ri
ge, se admitirán en la secretaria, 
del Ayuntamiento de este pueblo de 
La Vduena, las altas- y bajss que 
haya podido sufrir la riqueza rústica 
y urbana de los vecinos y lerrate- 
nianles de dicho pueblo, presentando 
a! efecto los correspondientes títulos, 
sin cuyo requisito no puede alterar
se la traslación de dominio.

Todos los vecinos y forasteros térra-" 
tenientes de Villanueva de Gallego que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
inmueble, presentarán las relaciones 
de adas ó bajas en la secretaría del 
Ayuntámiento'de dicho pueblo hasta el 
15 del corriente mes.

Hasta el dia 20 del mes de Abril, se 
admiten en la secretaría del Ayunta-' 
miento de Acered, las altas y bajas de 
la riqueza inmuebles de¡vecinos y terra
tenientes, con los documentos que asi ■ 
lo acrediten.

Desde el dia 1 " hasta él 20 del 
próximo mes de Abril, se admiten 
altas y bajas- en el amillaramiento 
del pueblo de Tener; á euyo efecto 
acudirán los interesados con su cor7 
respondiente documentación, á la 
secretaria del Ayuntamiento de di
cho pueblo.

Hasta fin del presente mes se 
admiten en la Secretaria del Ayun
tamiento de Puebla, de Alfmden las 
altas y bajas déla riqueza inmuebles 
de su» vecinos y Terratenientes con 
los documentos que asi lo acrediten

Desde el dia l.° hasta el 15 del pre
sente mes de Abril se admiten altas y 
bajas en el amillaramiento de María.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.
Diócesis de Tarazona.|

El dia 30 de Abril próesimo fina 
el plazo para la admisión de solicitu
des en el gobierno de esta provincia.

Los censatarios qae hasta hoy no 
hayau selicitado la luición, y quieran 
verificarlo, pueden dirigirse al que 
suscribe, incluyéndole el recibo de la 
última pensión que hayau satisfecho, 
y una nota de la finca ó fincas afectas, 
de la corporación de donde procede 
d^á quien se paga el censo, y de la 
pensión anual qne se venga satisfa
ciendo; con cuyos datos se entablará 
el recurso para luición. Zaragoza 1 5 
Mazro 1864. Manuel Galindo, calle 
de Jaime 1.° número 46.

También procederá al pago de los 
ya aprobados y que se aprueben 
mediante el envio del recibo de la 
última pensión, cuyo documento es de 
absoluta necesidad al efecto.

Imprenta de Antonio Gallüa,
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